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Apéndice I: REGLAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

 

 
1.- La parte a la que se le haya reconocido los derechos reclamados en el 

laudo arbitral, a fin de solicitar su ejecución en la vía arbitral tendrá el plazo 
de dos meses computados a partir de la fecha de notificación del laudo 

arbitral, o de la orden procesal que resuelve de manera definitiva los 
pedidos post laudo a que se refiere la ley de arbitraje y el artículo 75 del 

Reglamento, lo que suceda de forma posterior. Vencido ese plazo, ya no 
podrá solicitar la ejecución en la vía arbitral, sin perjuicio de su derecho 

de solicitar la ejecución en la vía judicial. 

 
2.- Dentro de los diez días siguientes a la solicitud de la parte ejecutante 

para proceder con la ejecución del laudo, el Tribunal Arbitral pondrá en 
conocimiento de la parte ejecutada la solicitud de ejecución de laudo, a fin 

de dar inicio a la etapa de ejecución del laudo arbitral, otorgándole en ese 
mismo acto a la parte ejecutada el plazo de cinco días a fin que cumpla con 

lo ordenado en el laudo arbitral. 
 

3.- La parte ejecutada sólo podrá oponerse si acredita con documentos lo 
siguiente: i) el cumplimiento total o parcial de la obligación requerida, o 

ii) que ha llegado a un acuerdo con la parte ejecutante en mérito al cual 
cumple o se regula el cumplimiento total o parcial del laudo,   o iii) el Poder 

Judicial ha dispuesto la suspensión de la ejecución conforme al artículo 66 
de la Ley de Arbitraje. El Tribunal Arbitral correrá traslado de la oposición 

a la parte ejecutante por el plazo de cinco (5) días. Vencido este plazo, el 

Tribunal resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes mediante orden 
procesal definitiva. 

 
4.- El Tribunal Arbitral, a pedido de la parte ejecutante, podrá realizar actos 

destinados al cumplimiento del laudo que estén dentro de su competencia, 
y disponer de embargos y de las medidas de ejecución que correspondan 

con la finalidad de obtener el cumplimiento de las disposiciones del laudo 
arbitral. 

 
5.- El Tribunal Arbitral, a pedido del ejecutante, podrá actualizar los montos 

cuyo pago haya sido dispuesto en el laudo arbitral, para tal efecto deberá 
sujetarse a las fórmulas y reglas determinadas en el laudo para la 

liquidación de intereses o de actualización de los conceptos que hayan sido 
objeto de pronunciamiento en el laudo arbitral. El Tribunal no podrá 

modificar, integrar o establecer en etapa de ejecución disposiciones que no 

se ajusten a lo establecido en el laudo. 
 

6.- En caso de existir garantías hipotecarias, mobiliarias o embargos 
trabados sobre bienes inmuebles o muebles que requieran su realización 

para cancelar la deuda contenida en el laudo arbitral, el Tribunal Arbitral 
podrá proceder con su ejecución siguiendo las siguientes reglas: 
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6.1.- Verificado el incumplimiento de la orden de pago dispuesta en 

etapa de ejecución a que se refiere el numeral 2, el Tribunal Arbitral 
establecerá el valor de la garantía o del bien embargado, en caso de que 

no haya sido previamente establecido en el laudo arbitral, para lo cual 
procederá de la siguiente forma: 

 
i) Verificará si la tasación de los bienes afectados en garantía está 

vigente, si las partes están de acuerdo con la misma, o si en el laudo 
ya se ha fijado el valor de los bienes para su posterior remate. 

 
ii) Si la tasación es objeto de controversia al no presentarse 

ninguna de los supuestos señalados en el acápite anterior, el Tribunal 
Arbitral dispondrá que cada parte, dentro del plazo de 15 días hábiles 

(o el que estime conveniente según la complejidad del encargo), 
presenten una pericia estableciendo los valores para el remate del 

bien, sin perjuicio del derecho de estas de llegar a un acuerdo sobre 

la tasación. Será potestad del Tribunal Arbitral convocar a una 
audiencia de debate pericial para que los peritos sustenten sus 

informes. 
 

iii) Además, si el árbitro lo considera conveniente, a su libre 
discreción, podrá designar a un especialista de reconocida 

trayectoria profesional a  fin que realice la tasación. Los costos de 
este encargo deberán ser asumidos por la parte ejecutante, con cargo 

a su restitución por la parte ejecutada, ya sea mediante pago directo 
o con la ejecución de la garantía o de los bienes embargados. Esta 

tasación será puesta en conocimiento de las partes por el plazo de 
cinco días a fin que la puedan observar, debiendo correr traslado de 

las observaciones que se realicen a fin que la contraparte y el perito 
se pronuncien dentro del plazo de cinco días hábiles. 

 

6.2.- Una vez que el Tribunal Arbitral se haya pronunciado de manera 
definitiva aprobando la tasación, o en caso la misma haya sido 

determinada en el laudo, o las partes estén conformes respecto a 
la tasación existente, el ejecutante podrá solicitar el remate de uno, 

varios o de todos los bienes otorgados en garantía o embargados, a su 
libre elección, correspondiendo al Tribunal Arbitral emitir una orden 

procesal disponiendo el remate público de los mismos, para luego 
remitir los actuados para que se lleve a cabo judicialmente el 

remate público a través del Poder Judicial, conforme a lo establecido 
para la ejecución forzada del laudo en el Código Procesal Civil o las 

normas que resulten pertinentes. 
 

 
6.3.- La orden de remate que emita el Tribunal Arbitral deberá contener 

la siguiente información: 

 
1. Los nombres de las partes; 

2. El bien a rematar y, de ser posible, su descripción y 
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características; 

3. Las afectaciones del bien; 
4. El valor de tasación y el precio base. 

 
6.4.- El Tribunal Arbitral dispondrá la notificación de la orden de remate 

acompañada del Laudo Arbitral, las disposiciones complementarias que 
forman parte del mismo y el Laudo Complementario, así como cualquier 

pieza procesal que considere pertinente, tanto en el domicilio fijado 
por las partes en el proceso arbitral, como en las direcciones del o los 

inmuebles gravados o donde se encuentren los bienes muebles que van 
a ser ejecutados. 

 
7.- Culminada esta etapa, o en caso el Tribunal Arbitral considere que las 

actuaciones resultan imposibles, o que es indispensable   la intervención de 
la fuerza pública, emitirá una orden procesal justificando su decisión y 

cesará en sus actuaciones, declinando su competencia; sin perjuicio del 

derecho de la parte ejecutante de continuar, desde el estado que se 
encuentra, con la ejecución del laudo en la vía judicial. 

 
 

8.- Son disposiciones complementarias del siguiente apéndice: 
 

8.1 El Tribunal Arbitral deberá ser el mismo que tuvo conocimiento 
del proceso principal; sin embargo ante impedimento sobreviniente de 

uno o más de los miembros del Tribunal Arbitral, se procederá a su 
sustitución conforme las disposiciones del Reglamento. 

 
8.2 El Tribunal Arbitral tendrá acceso al expediente que contiene el 

proceso arbitral a fin de llevar a cabo la ejecución del laudo arbitral. 
 

8.3 En todo lo no dispuesto por el presente Apéndice, se aplican las 

siguientes normas en orden de prioridad de acuerdo como se les va 
citando: i) las reglas acordadas en el proceso arbitral que sean 

aplicables a la   ejecución de laudo, ii) las disposiciones del Reglamento 
Arbitral, iii) la Ley de Arbitraje, iv) las demás normas que resulten 

pertinentes. 
 

8.4 Por acuerdo de las partes, o si el Tribunal Arbitral lo considera 
necesario, se podrán modificar las reglas del presente apéndice. 

 
8.5 La ejecución de laudo es un servicio distinto al prestado en el 

proceso arbitral por el Centro y el Tribunal Arbitral, en consecuencia los 
costos correspondientes serán los que establece el Reglamento del 

Centro para esta etapa.  
 

*** 
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